
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" OO 17-2023-UTEA-CU.

Abancay, 27 de enero de 2023

VISTO:

El Oficio N' 001&2023UTEA-VRAC de fecha 23 de enero de 2022, remitido por el Vicerrectorado
Académico, solic¡tando la retificación de la Résoluc¡ón de Vicerrectorado Académ¡co N" 022-2023UTEA-
VRAC de fecha 20 de enero del año 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rfuimen normalivo, de gobierno, académico, administrat¡vo y económico.
concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art- 59 de la Ley Univers¡taria N'30220,
es una de las atr¡buciones del Conselo Universitario, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los

v¡cerrectorados, asl como aprobar los instrumentos de gestión académica y de investigación, la polít¡ca

general de formación académ¡ca en la Universidad, y olros; concordante con el art. 97 lilerales b) y c) del

Estatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero

de 2O2O,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univers¡taria, otorga la licencia instituc¡onal a

la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofreoer el servicio educativo superior un¡versitario en sus

locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a

partir de la noüf¡cación de la presenle resoluc¡ón,

Que, por Oficio N"OO1G2o2}UTEA-VRAC de fecha 23 de enero de 2022, rernitido por el

Vicerrectorado Académico, solicltando la ratmcac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N' 022-

2o23-UTEA-VRAC de fecha 20 de enero del año 2023, que aprueba la propuesta de contratación de los
profesionales en condición de docentes contratados a tiempo completo, para que puedan asum¡r funciones

como Directores y Sub Directores de las escuelas profesionales de la Universidad TecnolÓgica de los Andes;

Que, en sesión ordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 26 de enero de 2023, el Consejo

Universitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, Ratificar en parte la Resolución de V¡cenectoÉdo Académico N'
122-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de enero del año 2023, que en su Artículo Primero: "APROBAR, la

propuesta de contratac¡ón de los siguientes profesionales en condic¡ón de docentes contratados a tiempo

completo, para que puedan asumir funciones como Direciores y Sub Directores de Escuelas Profesionales,

para la Sede Abancay, Filial Cusco y Andahuaylas de las Escuelas Profesionales de la Facuttád de

Cienc¡as De La Salud, para el semestre académico 2o22-ll, oon vigenc¡a a part¡r de la aprobaciÓn del

Consejo Univers¡tario y emitida la resoluc¡ón respectiva, conforme se detalla:(...)' y en su Artículo

segundo: "RAT|F|CAR, las Resolución Decanal N' 0101-2023-UTEA-FCS. N" 0102-202$UTEA-FCS, N'
0103-2023-UTEA-FCS, N' Ol O4-202$UTEA-FCS de fecha 18 de enero de 2023, que resuelve:

ARTfCULO PRIMERO. - ENCARGAR, temporalmente con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,

en el cargo de D¡rectores y Sub Directores de la Sede Abancay y Fil¡al Cusco, Andahuaylas de las Escuelas

Profesionales de la Facultad de Ciencias de la Salud, para el semeslre académico 2l22-ll, a partir de la

aprobac¡ón del Consejo Universitario, conforme se detalla: (...)", asi mismo, dejar sin efecto en todos sus

extremos la Resolución de Consejo Un¡versitario N' 2132-201&UTEA-CU de fecha 19 de nov¡embre de

2018, que encarga la designación de D¡rectora del Departamento de la Facultad de Ciencias de la Salud

a la Mag. Rosa Evangel¡na L¡zárraga Valer Docente Ordinario Asociada a Tiempo Completo de la Escuela
profesional de Enfermería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes. Conseqjentemente por mayoría

se aprueba y aúoriza la contrata de la Mag. Kelly Malpartida Valderrama como do@nte a t¡empo completo

para la Escuela Profes¡onal de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud desde el 01 de febrero

del2023 hasta la mnclusión del semestre académico 2022-ll y Encargar la DirecciÓn del Departamento
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de la Facultad de C¡encias de la Salud a la Mag. Kelly Malpart¡da Valderrama docente a tiempo completo
de la Escuela Profesional dé Estomatología, Fácultad de Ciencies de la Salud dssde el 01 de febrero del

023 hasta la conclus¡ón del semestre académico 2o22-ll;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
puestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la

niversidad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de
del año 2021, ratifcado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de

fecha 09 d€ soti€mbre dé 2021 y r€gistrado €n la SUNEDU con el Of¡cio N'ffi49 - 2021 - SUNEDU - 02-
l5 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre
de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- R.ATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 26 de enero
de 2023, en parte la Resolución de Vicerrectorado Académico N" 021-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de
enero del año 2023, que en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR, la propuesta de contratación de los
s¡guientes profesionales en condición de docentes contratados a t¡empo completo, para que pueden
asumir funciones como D¡rectores y Sub Directores de Escuelas Profes¡onales, para la Sede Abancay,
Fil¡al Cusco y Andahuaylas de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, para el
semestre académico 20221l,, con desde el 01 de febrero de 2O23 hasta la conclusión del semestre
académico 2022-ll, conforme se delalla:

SEDE ABANCAY:
> Mag. Arturo Camacho Salcedo
> Mag.Juana Regina Serrano Utan¡

FILIAL ANDAHUAYLAS:
! Dra. Rocío Cahuana Lipa

FILIAL CUSCO:
> Mag. Yul¡za Francesca Anchar¡ Obl¡tas

E.P Estomatología
E.P Enfermela

E-P Enfermería

E.P Enfermerf a

En su Artículo Segundo: "RATIFICAR, las Resolución Decanal N" 0101-2023-UTEA-FCS, N'0102-2023-
UTEA-FCS, N" 0103-2023-UTEA-FCS, N' 0 I 04-2023UTEA-FCS de fecha 18 de enero de 2023, que
resuelve: ARTíCULO PRIMERO.- ENCARGAR, temporalmente con cargo a dar cuenta ante el
Conseio de Facultad, en el cargo de D¡rectores y Sub Directores de la Sede Abancay y Filial Cusco,
Andahuaylas de las Escuelas Profesionales de la Facultad de Ciencias de la Salud, para el semestre
académfco 2O22-U, a partir del 01 de febrero de 2023 hasta la conclusión del semestre académico 2022-
ll, conforme se detalla:

SEDE ABANCAY:
i Mag. Arturo Camacho Salcedo - Director de la E.P Estomatología
> Mag.Juana Regina Senano Utani - Directora de la E.P Enfermería

FILIAL ANDAHUAYLAS:
> Dra. Rocío Cahuana Lipa - Sub D¡rectora de la E.P Enfermería

FILIAL CUSCO:
> Mag.Yuliza Francesca Anchar¡ Oblilas - Sub Directora de la E.P Enfermeria
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ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 26 de
enero de 2023, en todos sus extremos la Resolución de Conseio Universitario N' 2132-2018-UTEA-CU de
fecha 19 de noviembre de 2018, que encarga la designación de D¡rectora del Departamento de la Facultad
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ARTICULO TERCERO.. APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
26 de enero de 2023, la conlrata de la Mag. Kelly ilalpartida Valderrama como docente a tiempo completo
para la Escuela Profes¡onal de Estomatología de la Facultad de C¡encias de la Salud, desde el 01 de febrero
del2023 hasta la conclusión del semestre ac,démica 2022)1.

ARTICUL CUARTO: ENCARGA R, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 26 de enero de
2023, la Dirección del Departamento de la Facuttad de Ciencias de la Salud a la Mag. Kelly MalPartida
Valderrama docente a t¡empo completo de la Escuela Profesional de Estomatología, Facullad de Ciencias
de la Salud desde el 01 de febrero del 2023 hasta la conclusión del semestre acadéÍtico 2022-ll

ARTICULO OUINTQ.. AGRADECER, A IA TIAG. ROSA EVANGELINA LEÁRRAGA VALER DOCENTC

Ordinario Asoc¡ada a T¡empo Completo de la Escuela Profesional de Enfermería, por las funciones cumpl¡das
como Direclora del ftpartamento de la Facultad de C¡encias de la Salud, por los aportes valiosos en beneficio
de la Universidad Tecnolfuica de los Andes.

ARTIC SEXTO". DISPONER, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 26 de enero de
2023, ala Sub Dirección de Recursos Humanos que al momento de la elaborac¡ón de los contratos verifique
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Estatuto y la Ley Univers¡taria N'30220.

ARTICULO SETlfÚO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competenc¡a para el efuctivo
cumplimiento de Ia presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás oficinas de la
Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO OEIAVO{ DISPONER, Ia publ¡cación de la presente Resolución en el portal WEB de la
Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíG¡UESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

ógica de los Andes
DEL CASTILLO

General
Un¡yers¡dad Tecnológica de los Andes
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de Cienc¡as de la Salud a la Mag. Rosa Evangelina LizáÍaga Valer Docente Ordinario Asoc¡ada a Tiempo
Completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Universidad Tecnológica de los Andes.


